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Clase de proceso: Privación de Patria Potestad     

 
Por cumplir los requisitos que exige la Ley para el presente proceso, el Juzgado RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD que instaura a 
través de apoderado Judicial el señor ESTEBAN BUITRAGO MELO en representación de 
la NNA MARÍA PAULA BUITRAGO ISAZA en contra de LINA MARCELA ISAZA OCHOA. 
  
Tramítese por el proceso verbal consagrado en los artículos 368 y siguientes del Código 
General del Proceso (Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el Acuerdo 
No PSAA15 – 15392 de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. Consejo Superior 
de la Judicatura); de la demanda y sus anexos córrasele traslado al demandado, por el 
término legal de veinte (20) días, para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda 
hacer valer, notificándole personalmente el contenido de este auto. 
 
Previo a decidir sobre el emplazamiento solicitado a la parte demandada, por Secretaria 
consúltese la página de ADRES con el fin de constatar a que EPS está afiliada y así lograr 
obtener los datos de ubicación de esta, teléfono y/o correo electrónico, para lograr su 
vinculación; efectuada la consulta OFICIESE a la EPS donde se encuentre vinculada 
solicitando los mencionados datos.  
 
Atendiendo las disposiciones contenidas en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, por la 
Secretaria del Despacho procédase a emplazar a todos los parientes que por línea paterna 
y materna tenga la menor MARÍA PAULA BUITRAGO ISAZA hija de ESTEBAN 
BUITRAGO MELO y LINA MARCELA ISAZA OCHOA., y que crean tener derecho a 
participar en el proceso, para que manifiesten lo que estimen pertinente. 
  
A efecto de dar estricto cumplimiento a lo  dispuesto en el art. 395 del C. G. de P. en 
concordancia con el art. 61 del C.C., se requiere  a la parte demandante  para que  en el 
término de 5 días proceda a indicar  la existencia de los parientes por línea paterna y 
materna de la menor; cumplido lo  anterior  comuníquese a los parientes maternos y 
paternos citados la existencia de este proceso, para que, si a bien lo tienen, se hagan 
presentes dentro del mismo, haciendo valer sus derechos o los de la menor y manifiesten lo 
que estimen pertinente, para lo cual se deberá librar el correspondiente aviso (art. 292 
ibídem). 

 



Se reconoce personería jurídica a ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ como 
apoderado judicial del demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes la autorización que otorga el 
Dr. BELTRÁN MARTÍNEZ al señor GIOVANNY MAURICIO ROCHA RIVERO.  

 
Notifíquese este proveído a la Defensora de Familia, adscrita al juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
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